
 

 

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO DE ARMENIA 

Treinta (30) de julio de dos mil veinte (2020) 

 

Auto No. 00907 

 

Asunto:  Se ordena compartir expediente al abogado de 

               La demandante y se adiciona auto 

Proceso:      Verbal restitución de bien inmueble arrendado 

Demandante:  Eliana María Aragón Crespo  

Demandado:  Carlos Hernando Aragón Crespo  

Radicado:      630013103003-2018-00216-00 

Cuaderno:      1 Tomo 5 (sigue folio 179 PDF) (A) 

 

En atención a la solicitud que realiza el apoderado judicial de la 

parte demandante, mediante la cual solicita información atinente a 

respuesta emitida por el Juzgado Primero Promiscuo de la Tebaida, 

se ordena que por secretaria se le comparta el expediente a su 

correo electrónico1 de donde puede extraer toda la información 

allegada al proceso que se aportó por las partes y la que solicitó 

al citado juzgado. 

 

De otro lado, con relación a la solicitud de adición al auto del 

pasado 15 de julio por cuanto se omitió decretar la declaración de 

parte de la demandante ELIANA MARÍA ARAGÓN CRESPO, prueba que fue 

decretada por este Juzgado mediante providencia de 16 de mayo de 

2019, por ser procedente se adiciona dicho proveído decretando 

esta prueba.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

Se notifica en Estado #68 publicado el 31-07-2020.  

 

Firmado Por: 

 

GUSTAVO ADOLFO RONCANCIO CARDONA  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 003 CIVIL DEL CIRCUITO ARMENIA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con 

plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y 

el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 
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1 Correo electrónico: osmarose@rsabogados.co 


